
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00320 – 00 (Medidas cautelares)

Prevéngase al apoderado judicial del banco demandante para que se esté a lo
dispuesto en autos del 20/08/2021 (pdf 06 c. 2) y 22/04/2022 (pdf 10 c. 2) mediante los
cuales  se  limitaron  las  medidas  cautelares  a  las  ya  decretadas,  decisiones
debidamente ejecutoriadas con base en el artículo 302 del Código General del
Proceso.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.13 del 11/04/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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